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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡siete de febrero de dos mil ve¡nte'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientál y

del ordenamiento Terr¡tor¡al de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y

X[, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

prácuraduría Ambiental y del Ordenamiánto Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anatizado los elementos conten¡dos en los expedientes número PAOT-2019-

2852-SPA-1713 relacionado Con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado' em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)unperro(...)notienedóndecubrirsedelsolyselaposoconunocorreocolgodo(...)lo
qui"r" i"n* omarrodo todo el tiempo y cloromente no lo troto como un ser vivo (.") se la

paso lodrondo y llorando porque estó omarrodo y en un lugor que no es opto poro un ser

vivo [hechos que tienen lugar en calle centenario número 208, colonia Del carmen,

AtcaldÍa Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 Bls

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México; así como como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,

integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISTS DE LA INFORMACIÓN Y D¡SPOS¡CIONES JURfDICAS APLTCABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos

11 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, es

autoridad en materia de b¡enestar animat; por lo que admitió a invest¡gación denuncia ciudadana'

ato del
Atcaldí
encias

que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

a Coyoacán, debido a que permanece amarrado y

det tiemdo.
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resolución, de

imposi,bilidad

A[ respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, siendo atendidos por una persona de sexo masculino,

quien informó que existe un ejemplar al interior del inmueble, sin embargo manifestó que en ese

momento no se encontraba el responsable del mismo y tampoco [a persona autorizada para permitir el

acceso aldomicilio.

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-3OO/200-6313-2019 se citó a comparecer al propietario y/o

responsable del canino motivo de denuncia, misma que no fue atendida.

lmagen l.- Domicilio referido en elescrito de denuncia'

En seguimiento a la denuncia personal de esta Entidad sostuvo comunícación vía telefónica con

p.rroÁu denunciante quien informó que el canino ya no se encuentra en el inmueble referido, dicho q

confirmó a través de un correo electrónico'

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a prr§sente'

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta ProcuradurrQ,;p$

material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase e I ejemplar

canino en el lugar de la denuncia.
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RESULTADO DE LA l¡,¡VfSflgRC¡Ót'¡

o No se constató [a presencia de atgún canino al interior de[ inmueble ubicado en calle centenario

número 208, colonia DelCarmen, Alcaldía Coyoacán'

o La persona denunciante informó que el canino motivo de la presente investigación ya no se

encuentra en el domicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que el

resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párraÍo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.-

SEGUNDo.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo -------------':--

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante'-----------

!BtENrqAsÍ 1o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

RDENA 'Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento TerritoriaI de la

iudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones

I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

iudad de México;asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.---

c.c.G.e,p, L¡c. M.r¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de ta cDMx' Para su

ccp oF PRocURAooRAoPaot.org.mx
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